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HONORABLE CONCEJO DELIBEBANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

e203 rreverin - Pcia' der chubut 
oRDENANZA No l B0 , 2000

ORIG¡NAL'

VISTO:

Las solicitudes de Exención lmpositiva y Tasas de Servicios presentadas por

ex combatientes de Malvinas, contribuyentes de nuestra localidad, Y

GONSIDERANDO:

QUE, es razonable eximir del pago de impuestos a los ex combatientes por

cuanto exponiendo sus vidas defendieron nuestra Soberanía en Malvinas,

QUE, como un reconocimiento a la gesta de estos ciudadanos el Concejo

QUE, el pueblo de Trevelin tiene una deuda de gratitud para estos

representantes de nuestra localidad.-

POB ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBEMNTE de la Municipalidad de Tr'evelin,

en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTíCULO lo: OTÓRGUESE la exención lmpositiva y Tasas de Servicios para el Año

2.000 a los EX Combatientes de Malvinas que se detallan: SIDES, Segundo D.N.l '
14.811,374; SOTO José. D,N.l 14.811.314 ; GOMEZ Daniel'D.N.l 16.044'756;

CARDENAS Modesto D.N.l .16.184.294 e HIDALGO José D.N.l'12.594.487.-

ARTíCULO 20: La mencionada exención impositiva y la tasa de Servicios tendrá

vigencia a partir del 01 de Enero de 2.000 y hasta el día 31 de Diciembre de 2.000

debiendo iniciar nuevamente los trámites en el transcurso del mes de Enero del año

2.001 .-

ARTíCULO 30: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-

ARTíCULO 40: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicídad y cumplido,

ARCHíVESE..

JUAN MARCELO CALOMENI
P R E S I D E NT E

Honorable Concejo Dcliberante
l,'lunicipal¡dad dc Trevelin . Chubu I

DADA EN I.A SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN EL OíN ¿ DE ABRIL DE 2.OOO REGISTRADA

BAJO ACTA 656.



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municlpal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN
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